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VISTO:

El lnforme Técnlco N"014-2022-DlRNlC-PNP-DlRlNCRUUE.N"026-DlRElCAl-UN IADM-AA'SAB, de

fecha ?4 de mayo del 2Q22, elaborado por la Sección de Admin¡stración de B¡enes de la U.E N" 026

DtREICAi pNp, mediante et cualse recomienda aprobar la Baja de cien (100) bienes muebles por la causal

de Reslduos de Aparatos Eléctrlcos y Electrónicos - RAEE, del patrimon¡o de Ia Unidad Eiecutora 0026-

Direcclón Ejecut¡va de lnvestigac¡ón Crim¡nal y Apoyo a la Just¡c¡a - PNP, y;

CONSIDERANDO;

eue, mediante Decreto Leg¡slativo N9 1439, se aprueba el Sistema Nacional de Abastecim¡ento,

como el conjunto de prlncipios, procesos, normas. procedim¡entos, técnicas e instrumentos para la

provisión de los bienes, servicios y obras, a través de las actividades de Ia Cadena de Abastecimiento

Público, orientadas al logro de los resultados, con el fin de lograr un eficiente y eficaz empleo de los

recursos públicos;

Que, mediante Decreto supremo N"0o9-2019-MlNAM, se aprueba el "Rég¡men Especlal de

Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Eiectrónicos", el cual comprende actlv¡dádes

destinedes : la segregación, a!!.nacenamlento, reco¡acc¡ó,1, transpo!'te. valoriz¡r^ión y d¡§poric¡ón finál

de los RAEE, teñiendo en cuenta condiciones para la protecc¡ón del ambiente y la salud humana, d¡cho

decreto en su ún¡ca Disposic¡ón Complementarla Derogatoria, establece la derogación del Decreto

supremo N'001-2012-MINAM y sus normas complementar¡as, Asimismo, estable la expedición del

"Registro Autoritat¡vo de la Empresa operadora de Residuos Sólidos" por la Dirección General de

Gestión de Residuos sól¡dos del MINAM;

Que, el M¡nister¡o dc Economía y Finanzas, aprueba la Directiva N' 001-2020-EF/54.01,

modificada por lá Resoluc¡ón Directoral N" 0008-20?1-EF/54.01, "Procedimlentos para la Gestión de

Bienes Muebles Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", en la cual

define como RAEE a aquellos aparatos eléctricos o electrónicos que han alcanzado el fin de su v¡da útil

nor uso u obsolescenc¡e. oue son descartados o desechados oor el usuario v adquieren la calidad de

residuos. comprende también a sus componentes, accesorios y consumibles;
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eue, la citada D¡rect¡va d¡spone que la Unidad Orgánica Responsable de Control Patrimonial o

quien haga sus veces, es la encargada de identificar los bienes muebles Patrimonlales que tienen la

calidad de RAEE, para el respectivo proced¡m¡ento de baja; si por la naturaleza del bien se requiere

mayor ¡nformación, sollcita apoyo a las áreas técnicas espec¡al¡zadas de la Entidad o contrata los

serviclos de una empresa especializada en la materia o de Un profesional especia¡¡sta para la

identificación tácnica de los RAEE. El reg¡stro de la información obtenida se efe'ctúa conforrne alformato

contenldo en el Anexo I de la D¡rectiva N' OO1-2020-EF/54.01, modificada por la Resolución Directoral

N' 0008-2021-EF/54.01;

e-rrc, en cl numeral 6.4. de la Directiva N' OO1-2020-EF/54.01. modificada oor la Resolución

Directoral N" OOOS-2021-EF/54.01, donde se configura la baja de los blenes muebles calificados como

Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE cuando los Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos -

RAEE no resultan út¡les a la ent¡dad y son descartados o desechados por háber alcanzado el fin de su

vida útil por uso, ser obsoletos o encontrarse inoperativos o ¡nservibles, convirtiéndose en res¡duos. La

baja de los bienes cal¡f¡cados como RAEE es un procedim¡ento prev¡o para su donación;

Que, la S,ección de Admin¡stración dé B¡enes de lá u.E N'026 DIREICAJ PNP, med¡ante e¡ lnforme

Técnico N"014-2022-DIRNIC-PNP-DlRlNCRl/UE.N'026-DIREICAJ-UNIADM-AA-SAB, de fecha 24 de mayo

del 2022, recomienda la baja de clen 1100) b¡enes calificado§ camo BAEE; y, de acuerda a lo Señaladg

por las Unidades de TecnologÍa e lnformática de cada Dirección Especializada, en calidad de áreas

técnicas corresoondientes, los cuales han efectuado la evaluación del estedó de los bienes según se

sustenta en los informes detallados en el expediente, recomendando la baia de c¡en (100) biene§

muebles por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, con un valor de

Adquisición de 5/ 143,356.00, (ciento cuarenta y tres mil trescientos cincuenta y seis con 00/100

solesly un Valor Neto de S/ 28,737.70 (veintiocho mil setecientos treinta y siete con 70/100 soles),

que pertenecen á la unidad Ejecutora 026: Dirección Ejecut¡va de lnvestigac¡ón criminal y Apoyo a la

Justlcla - pNp, ios cuaies se encuenrran ubicacios en ios aimacenes cie cada Dirección Éspeciaiizacia, ios

cuales califican para el proceso de baja. asimismo, recomienda se ¡n¡c¡e el procedimiento de donación;

Que, conforme a lo manifestado por la Seccián de Administrqc¡Ón de Biqnes de la UE N"Q?6

DIREICAJ PNP, el exped¡ente de baja es conforme con lo dispuesto en el numeral 7.3, "proced¡m¡ento

Oara dar de baia aparatos eléctricos y electrónicos", del documento técnico normativo "Lineamientos

Técnicos para Gestionar la Baja de Bienes Muebles del Sector lnterior", aprobada medlante Resolución

Ministerial N'1064-20181N, mod¡f¡cada por Resolución Dire€toral N' 1985-2019-lN, el cual establece

los procedimientos y la documentación requerida para dar de baja los aparatos eléctr¡cos y electrónicos

propiedad del Un¡dad Ejecutora 0026- Dirección Ejecutiva de lnvest¡gac¡ón Crimlnal y Apoyo a ia J usticia

. PNP;

Con el visado de la Sección de Administración de B¡enes de la Unidad Ejecutora 026- Dirección

Ejecutiva de lnvéstiBación cr¡minal y Apoyo a la Justlc¡a - PNP;

De conformidad con el Decreto legislat¡vo N' 1439, que aprueba el sistema Nac¡on3l de

Abastec¡miento; el Decreto supremo N" 217-2019-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto

Leglslativo N'1439; la Directiva N" OO1-2020-EF/54.01, aprobada mediante Resolución DirectorEl N"

oo8-2020-EF/54.01 y mod¡ficadá por la Resolución D¡rectorál N' 0008-2021-EF/54.01, "Procedimieñtos

para la Gestión de Bienes Muebles Calificados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electronicos -
RAEE"; los ,,Lineamientos Técnicos para Gestionár la Baja de B¡enes Muebles del Sector lnterior",

aprobado med¡ante Resolución Minister¡ai N" 1064-2018-lN y modificada por Resolución M¡nisterial
ilo .óoE ,rñro ¡rr. \, ar Tav+^ ¡ñ+6'¡:¡ln áal r'aa¿l:mc¡ta r{a nrorniz¡¡iÁñ v El'ñ.i4rtA( deÍ Mla¡Ste!'ió del¡-§ iiüt ¿Ui, ltr¡, i ü¡ ¡=;ru rt;.;!tir.v ¿-i
lnter¡o/', aprobado mediante Resolución Minister¡al N' 1520-2019{N;
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SE RESUELVE:

Artlculo 1.-Aprobar la Baja en los registros patr¡moniali! y contables de c¡en

(100) bienes muebles pertenec¡entes al patrimon¡o de la Unidad Ejecutora N" 026: Dirección E¡ecutiva

de lnvest¡gación Criminal y Apoyo a la Justicia - PNP, por Ia causal de Residuos de Aparato6 Eléctricos y

Electróñicos - RAEE, con Valor de Adquisición de S/ 143,356.00, (c¡ento cuarenta y tres mil
+rA..lA^tñ. .iñ."Añti t, cc¡c .ññ ñfl/1ññ <nlecl \, lrn \/a!or Neto ¡lc §/ )R'7A-7 1n h¡ainrin¡ho mi!'J-J/ :',-_- :',-':=ri t cr: r -rt I

setecientos tre¡nta y siete con 70/100 soles), cuyas características se encuentrañ detalladas en el

Anexo Único adjunto que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artlculo 2,- Dispoñer la publicación de la Resolución y la Relación de los Bienes
ri-;^^ ^.,^ r^ r^ -'^-^^+^ '^-^r.,^il- ^- al ña*.1

r¿iaiiaerlrd¡e) aÚirlel¡¡uoi \r'rrLe ltuE ru"r'o yotts ss rq vrsrsr'ls err !r Per!q¡

¡nstitucional de la Policía Nacional del Perú, dentro de los quince (15) dias háblles de aprobada la

resolución de baja.
Artículo 3.- tuimismo, en el plazo de tres (03) días hábiles luego de realizada la

publicación indicada, se deb8rá remiti¡ cop¡a de la resoluc¡ón de baja y relación de bienes cont€n¡dos

en el anexo único que forma parte de la presente resolución a la D¡rección General de Abastec¡m¡ento

del Ministerro de Economía y Frn¿nzas.. oor meriro fisrco o virtua¡, eñ estr¡cro cumpiimiento cie io inciicarío

en la Direct¡va Ne 0o1- 2020-EF/54.01, y su modificatoria'

Artículo 4.- Remitir copia de la presente Resoluc¡ón al Área de contabilidad y a

la sección de Adm¡nistración de B¡enes de la Unidad Eiecutora N" 026: Dirección Ejecutiva de

lnvestigación criminal V Apovo a ¡a JUsUc¡a - PNP, para conocimiento y acciones de su competenc¡4.

Artlculo 5.-. Encargar a la Sección de Admin¡strac¡ón de Bienes reg¡strar en el

Sistema tntegrado de Gestión Adm¡nistrát¡va-SIGA MEF y SINABIP la presente resolución d¡rectoral que

aprueba la baja de bienes muebles califlcados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-

RAEE-

Regístrese, comuníguese y archívese
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